
1 A B E J A E S P A Ñ O L A 

NUM. 275. Domingo, 13 de Jimio. 5 qtOs¿ 

P O L Í T I C A . . 
Hallazgos. 

Entre los papeles que en la re­
volución de Aranjuez se extravia­
ron en la casa allanada de nuestro 
Serenísimo Almirante, se halia un 
original de un catecismo político, que 
se habia dispuesto de orden , sin du­
da, de su Alteza Serenísima, para 
instruir-en sus deberes como vasa­
llos , á los niños de su nuevo reyno 
del Alentejo, en Portugal. Es muy 
conciso, por lo que lo ofrecemos 
í la curiosidad de nuestros lectores. 

CATECISMO POLÍTICO PARA EL 
USO DE LA JUVENTUD DEL 

ALENTEJO. 
Dedicatoria. 

¿ A quien mejor, Señor, que á 
V. A. S. se podía dedicar un ca-

.tecísmo , que debe disponer el tier­
no Corazón de los niños, para que 
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después sean dóciles y flexibles á 
la voluntad siempre decisiva de su 
rey y señor ? Pero Como para eso, 
es necesario que todo esté al arbi­
trio de V. A. , los cuerpos y las al­
mas , las opiniones y los deseos , he 
formado este libro, que puede con­
siderarse como un depósito de los 
principios que rigen á Y. A. y. que 
por lo. mismo, se le deben de jus , 
ticia, las; lecciones que han de for­
mar las almas que gobernará un 
dia.— Yale.— L. ,F. 

" • . " . . C A T E C I S M O . 
TITULO I. 

J[)e la sociedad. 
Discvp. ¿Que es sociedad ? 
Maesty Es una reunión de hombres 

gobernados por un gefe, que se 
^iama, 1 % , Soberano, Monaxm, 

X-quj? Jfi&M sujetado por la fuerza 
propia, ó se le han entregado por 
el que los conquistó; 

PUcip, ¿ Y no hay otro princjpio ú 
- ..origen- que pueda tenerla sociedad? 

HíaesL Todos se .refunden en es j^ 
ííjgm.: la Astucia., el..eág9jj¿¡y:~¿f 
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abusó del poder, envuelven todos 
una especie de fuerza, y se pue­
den explicar por ella. 

TITUtO II. 
Del Soberano. 

Discip. ¿Que es soberanía ? 
Maest.; Aquélla independencia de au­

toridad , que hace que él qué manda 
como soberano,no tenga quedar 
cuenta á nadie de lo que manda 

: ú obra 
Discip. ¿ Donde reside la soberanía. 
Maest. Én el que manda con esa 
•' independencia. Y así los reyes 

hatt estado hasta ahora por el 
derecho ( que te he dicho ) dé la. 

-•'* fjierta, jl"én posesión absoluta dé 

•tJJM$ip? ¿Pues como es que se dice 
!: ̂ ' a l g u n o s libros, que el pueblo 
- e s el soberano? 
Maest. 'Guárdate, hijo, de creer en 

esas óp1hibfriés; peligrosas, que se 
! efundan ^tíi&siú1 ííóbre el derecho 

{proscnlü <léf acuerdo por todos 
los reyes 'üélHéundo) dé la na-
tursitczd - v 

Discip, ¿¿eto^si3 el - puebla quiere 
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•de veras xmú cosa, quien es el 

. q u e se la puede disputar? 
Maest ¿Quien? La fuerza. 
JJiscip. Entonces vienen á ser los 

nombres', como los animales 
Maest. El pecado original los cón-
., virtió según un autor moderno, 

en esa clase , despojándolos de 
• sus derechos á todQs menos á 
. los reyes, que los aumentaron por 

que no pecaron, parece, en Adán. 
TITULO III . 

Discip. ¿ Son ó no las leyes la ex­
presión de la voluntud general de 
los ciudadanos? - •'•••••• 

Maest. N o , hijo, d e b e n ^ s é r ^ de 
la voluntad del qué niánámpor-
que, así solo se le tiene comento, 
y contenido su poder y W V k 

Discip. Entonces no mandará sino 
¡o que á él le ítcoñ^dé i, y no 

_ i o que. a c o m o d é ^ t o V f ó s . ' ^ 1 

Maest. ¿ Y qué diñctíímí^éh que 
se le.dé este gusfci '^ ritís';dexe vi-
v i ren .paz? Asf ^ p r e s e r v a m o s 
de su cólera y sü! vehg-anza. 

JJiscip. ¿ p e r o n o n a y arbitrio para 

Ayuntamiento de Madrid 
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. estrecharlo á que considere nues­

tra voluntad común , que no pue­
de querer, sino lo que nos tiene 
cuenta? 

Maest. Lo hay; pero es l o m a s se­
o-uro y menos expuesto dexar al 
monarca el uso absoluto de lá su­
ya , y la gloria de decir , quan-
do nos manda „que así es mi vo~ 

•' lüníad." 
TITULO IV. 

De los Poderes. 
Discip. ¿Que se entiende por esta 

palabra: poderes? 
Maest. Los tres atributos de que se 

compone la soberanía esencialmen­
te , según han querido los publi­
cistas ; pero tú considéralos todos 
en la persona del rey de Alente-
jos , si has de tener el honor, 
y tu nación, de ser mandados por 
una voluntad soberana. -. 

Discip. (i A que sirve ponerlos en 
distintas manos? 

Maest. ¡ Pásmate , hijo! Para que el 
rey , dicen , no pueda mandar si­
no lo que el pueblo haya queri-

. do que mande. D e modo que en 
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106 
esta opinión e l soberano viene á 
ser el pueblo, que ha de obede­
cer la ley qUe ordena él mismo. 
{Blasfemia que haria empalar en 
Marruecos á quien la proruni-
piese! 

TITULO V. 
De los juicios. 

Discip, ¡Quien juzga con derechoá 
los demás, 

Maest. Ya 1Q debías inferir. El mas 
fuerte que todo lo puede. 

Discip. ¿ No ha de haber mas jueces? 
Maest, Sí : los que el quiera, y han 

de juzgar , como quiera , reser­
vándose él siempre el derecho de 
por la via reservada deshacer los 
juicios en qualquiera estado; y 
condenar 6 absolver , sin oir , co­
mo corresponde á su alta dignidad. 

TITULO VI. 
De las contribuciones. 

Discip. ¿ Que se entiende por con­
tribuciones ? 

Maest. Lo que para los g-astós dé 
la corona, es decir para cacerías, 
jornadas, brillo en la m e s a d a -
lacios ,, favoritos , y sus amig'os, y 
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los amigos de estos, y asíhasta una 
sexta parte de la Nación pida á las 
otras cinco partes el monarca, dé lo 

i que poseen y pueden poseer, y aun 
de lo que no tienen, pero se calcu­
la que se puede tener; y esto sin 
mas arbitrio que entregarlo. 

Discip. Y baxo que título se pide 
y exige esta contribución ?, 

•Maes.Baj o el de necesidades deléstado. 
Discip. ¿Y. por donde los placeres del 

rey se han de tener por tales ? 
Maest. Porque dado que el rey sea 

el. soberano, y se tenga portal , 
ya se puede, reputar por el esta-

- do enteco. ¿ Y. quien entonces se 
lo ha dé disputar ? 

Í ITULO VII. 
r De la educación pública. 
Discip. ? Qué se entiende por esta 

i . p a l a b r a ? 
ffiqest. La instrucción y lecciones que 

se¡ deben al hombre como social. 
Discip. Y á que se reduce? 
Maest. A inspirarle por todos los 

y medios posibles una ciega sumisión 
á los qne lo mandan ,,,para que ño 
estén de estado en persuadirse que 
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son algo en el mundo , sino quan-
do obran en fe de los que lo go­
biernan, á su arbitrio. 

TITULO VIII Y ULTIMO. 
De la tranquilidad pública. 

D'tscip. Que se entiende por tran­
quilidad pública ? . 

MaesL Es una consecuencia de los 
deberes que en el estado tiene 
todo ciudadano. Cuidando , como 
debe de no trastornar el Orden, ya 
está en la necesidad de no alte­
rar la tranquilidad, que consis-

:te. en que ni aun un suspi-
,,ro , ni un ay se le ha de es-

* capar quaodoila voluntad del mo­
narca le lastime á é l , ó á sus se­
mejantes. No es estúpida esta con­
ducta , es la mas recomendable ei* 
una sociedad así montada, que 
qualquier movimiento de i disgus-• .• 
to puede producir la muerte 0„ la 
pérdida de una familia jeBfe$¡¿r| 

LansDeo. \ ~<¿í&. 
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